CONCEPCIÓN, 14 de junio de 2011.

Nº    5 4 9     /    VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 520, de 6 de junio de 2011, que
adjudica Licitación Pública “Adquisición de Elementos de Protección Personal” a los proveedores Garmendia Macus S.A. y Jaime Celume y Compañía Ltda.; el Oficio Ord. Nº 580, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 13 inciso final de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modificase el punto Nº 1 del Decreto Alcaldicio Nº 520, de 6 de junio de 2011, por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Elementos de Protección Personal” a los proveedores Garmendia Macus S.A. y Jaime Celume y Compañía Ltda., en el sentido de establecer que a la Sociedad Garmendia Macus S.A., se le adjudican 27 productos y no 28 como se estipula en el citado Decreto Alcaldicio.  Por lo tanto, el precio a pagar a la citada Sociedad es de SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS PESOS                ($ 6.632.900.-) más IVA y no el que se estipula en dicho Decreto Alcaldicio.
2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

Gonzalo Cortés Muñoz
SecretariO Municipal (s)
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· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
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